
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2019-00204 00 

 

Cumplido el requerimiento efectuado en auto anterior, se reconoce 

personería al Dr. HERNAN JOSE PLAZAS ALVAREZ, como apoderado 

judicial de la demandada LENA VANESSA ALAYON HOLGUIN, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En firme la presente providencia ingrese el expediente al Despacho 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 27 de octubre de 2022 
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